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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 0398-2024-UTEA-CU.

VISTO:

El Oficio N" 078-202+UTEA-VRAC de fecha 25 de enero de 2023, presentado
por el Vicerrector Académico, solicitando la ratificación de la Resolución del
Vicerrectorado Académico N' 073-2024-UTEA-VRAC de fecha 25 de enero de 2024,
de la Universidad Tecnológica de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constituc¡ón, cada Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria

" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Univers¡tario, ratificar, las
resoluciones, a propuesla de los vicerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de
gestión académica y de investigac¡ón, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos inlemos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O2O, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licenc¡a institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el serv¡c¡o educativo superior un¡versitario en sus locales conducentes a
grado académ¡co y lítulo profesional con vigencia de seis (06) años computados, a part¡r
de la notificación de la presente resolucióni

Que, por Oficio N" O78-2O2+UTEA-VRAC de fecha 25 de enero de 2023,
presentado por el Vicerrector Académico, solicitando la ratificación de la Resolución del
Vicerreclorado Académico N" 073-2024-UTEA-VRAC de fecha 25 de enero de 2024, de
la Universidad Tecnológica de los Andes, que aprueba el cuadro de postulantes e
ingresantes del examen de admisión del semestre Académico 2023-ll, de la Sede
Abancay y filiales Andahuaylas y Cusco de la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, en sesión extraordinar¡a de Consejo Universitario de fecha 08 de febrero de
2024, el Consejo Un¡vers¡tario por unan¡midad ACORDÓ, Ratificar la Resolución del
Vicerrectorado Académico N" O73-2O24-UTEA-VRAC de fecha 25 de enero de 2024, que
resuelve en su Articulo Primero: "APROBAR, el cuadro de postulantes e ingresantes del
examen de admisión Semestre Académico 202&ll, de la Sede Abancay y filiales
Andahuaylas y Cusco en todas sus modal¡dades, presentado por la Dirección de
Adm¡sión de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, el m¡smo que se detalla en los
cuadros que forma parte de la presente resolución en 54 folios';

rARJA
NERA¡.

Abancay, 08 de febrero de 2024.
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